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(CONTINUACION.)

DIPUTACION PROVINCIAL
Sesión del dio 2'1.

DE LAS BALEARES.

Vfu'rdas. — Circular. — Sin embargo 
deque d o  duda la Diputación que los 
Sres. Alcaldes y Ayuntamientos de es
ta provincia se habrán enterado con 
'alisíiccion de las prescripciones del 
Decreto de 13 del corriente mes inser- 
toeiicl Boletín oficial núm. 510, y á 
"o de que no sean ilusorios en nin- 

de los pueblos de esta provincia 
‘•sdiiidaldes deseos de S. A. el Re-

Considerando que la cualidad de es'.ran-
gero le exime de la obligación de contri
buir á la prestación de un servicio pura
mente personal \ al que solo vienen obli
gados los ciudadanos españoles; Conside-
rando que aunque se le repartiera cédula

Se aprobaron los pliegos de condiciones ' para el ejercicio del sufragio sin que re
para la subasta y remate de los arbitrios nunciara á dicho derecho no por oslo de
municipales de Sineu y Calviá con las mo- j be considerársele con aptitud para ejer 
dificaciones propuestas por la comisión del cerlo por su cualidad de ciudadano cs- 
ramo. i trangero; se acordó acceder á la solicitud

Se dictó fallo absolutorio en las cuentas del recurrente levantando el embargoprac ■

en las dotaciones que los mismos deban 
percibir, resolvió que en el presupuesto 
de gastos del año económico de 18”0 á 71 
de cuya formación se está ocupando se 
consigne en el articulo y capitulo corres
pondientes el crédito de 700 escudos como 
aumento á los 900 que el arquitecto Don 
Miguel Higo y Ciar tiene señalado actual
mente quedando tija<lo el sueldo de dicho 
empleado en la cantidad de 1 600 escudos 
igual á la que viene percibiendo el otro 
arquitecto, debiéndose encargar los espre- 
sauos funcionarios de la inspección de los 
trabajos que desempeñen ios empleados del 
ramo de caminos vecinales de los que se- * 
rán jefes inmediatos en los respectivos dis 
Iri.os. Al propio tiempo y con el fin de 
que el personal del ramo de caminos pue- 
ua desempeñar su cometido con acierto y

del Reino dirigidos á suavizar en 
l0u0 lo posible las operaciones del ac- 
llial reoinplazo para el ejercito activo, 
llaGtef'o la Diputación oportuno lia— 
lllai'les toda su atención acerca de lo 
^pm-slo en la regla 2.° del referido 
.^io, cuidando en su consecuencia

tan solo se presenten en los dias 
^lla adijs para la entrega en Caja los mo- 

hayan sido declarados solda-
Ayuntamientos para el ejér- 

u Pérhiancnle^ los reclamados de es
. '"isiria clase por los interesados, y 
d ('dh aid do suplentes aquellos que en 
i .SOl1eo h-ivan obtenido números mas

de fondos municipales <iel distrito do Ba- licado por el alcalde de Ibiza de los mue-
ñalbufar respectivas al año económico de bles de D Juan Wallis y Valls los que de-
1867 á 68 i berán serle devueltos en el mismo ser y vuuuv.u <|Uv ^v.

Vistas las instancias presentadas por estado en que se hallaban al serlo embar- 1 vicio, se acordó que los cuatro directores
1). Mariano Riqucr y otros vecinos de Ibiza ' gad s declarándole exento de la obligación que se establecen para toda lo provincia
en queja del alcalde de aquella ciudad por de contribuir á la redención del cupo para desempeñen sus cometidos en los partidos 
haberles embargado bienes para hacer efec- ■ que tuvo lugar el repartimiento. I y con las dotaciones siguientes: el del par-
tivas las cuelas que los fueron señaladas

eficacia que requiere tan iuiportanto ser-

tido de Palma 800 escudos; el deMen-nca
en el reparto para la redención de los quin
tos del año 1869 y los informes sobre las 
mismas omitidos por el alcalde: A isla la

Sesión del dia 24.
Se acordó dirigir una circular á los

' ayuntamientos de esta provincia recomen- 
óiden de S. A. el Regento <lcl Hemo de ; (|gn(j0|es procedan desde luego á liquidar 
11 del actual en que se declara que son ; co|i Tesor'o abonándole la parle corres- 
aplicabtes los prucedimientus de apremio | pondicn(e al impuesto personal por lo res- 
eslablecidos en el arl. 36 de la ley de ai - ; pecliv0 a| CUp0 y recargo provincial for- 
bitrios de 23 de febrero ultimo a la re- ¡ in3|izan(j0 a |a vez el importe do los re
caudación de ios repartos ‘ymlios en xir- ; cargos municipales sobro inmuebles y sub- 
tud de la de. 26 'te marzo do 186. (ic a- jc| ac[ua| semestre; debiendo dar 
da para cubrir el copo del reemplazo ( e cuen|a es[a Diputación de los arbitrios 
dicho ano; se acordo conceder a los re- nietiios que á falla de los enumerados en 
cúrrenles el plazo de dos días pata que eJ piirrafo ¿ o de |a pr¡niera de |as (lisp()_ ‘
salisfagan ld% cuotas que los fueron mi

éntre los designados hoy por las 
j?11 ¡¡bdidades como soldados de la 
s., l,,serva. cbhforme á lo prescrito । particular en el arl 102 de la 

'l*0 ^0 de enero de 1856.
rehci()nés espresivas do las la-- 

^.‘J-^hides dolos quinlos (piédeben 
h| ^'‘darse con sugecion á lo dispues-

1(,s'artículos 9 y 10 del citado 
úe 2l de ma/o último, com- 

únicamente.los mozos de que 
ccúo mérito. Palma 17 de ju- 

—El vi ce-presi den le.— 
, ^sich.—p. a . de la D. — El se- 
!dli"' Silvano Pont y Munlancr.

puestas haciéndoles al efecto la coi respon
diente notificación, y si pasado dicho lér- 
mino no han cum hilo con lo que se les 
ordena se llevo á efecto la venta (lelos bie-

1 simones transitorias de la ley de 23 de 
febiero ú iinm hubiera acordado la muni-

nes em hurgad os. . ¡
Dada cuenta «le otra instancia de Mr. | 

John Wallis ciudadano de los Estados- ¡ 
Unidos de América residente en la ciudad
de Ibiza en queja de los procedimientos

cipalídad con triple número do contribu
yentes para saldar el descubierto que re
sulto en cada distrito; y que para el caso 
deque los ayuntamientos y contribuyen
tes asociados acordasen como mas conve
niente comprender una parte ó el todo del 
citado descubierto en el presupuesto del

— ........ . u . ’ próximo ano e onómico do cuya formación
del alcalde de aquella ciudad p^r haberte . ge ()Cupamj0 en ¡a aclualida l, lo pon- 
cuotado.como conlribuyenie al reparto pa-: €n conoc¡qn¡en{o (je csta Diputación
ra llevar a efecto Ja redención del cupo |UCg0 fie consignado el oportuno crédito, 
que le correspondió en el reemplazo de ■ (o j() gj^ p0rjqlc¡0 ,]e i]qUj(]ar hasta dundo 
1869 á cuya prestación se considera exen- ; a]cancen |uS medios do que puedan dispo
lo por su cualidad de eslrangero: \ islo e , ncr ca(,a mucic¡pdli ,ad 
informo del ayuntamionlo de unza en el ।

é Ib.za 800, el do Inca 600, el de Manacor 
600: Total 2.800 cuyas dotaciones se con
signarán en el citado presupuesto ordina
rio de 1870 á 71 resolviendo al propio 
tiempo qué los referidos directores deberán 
fijar su residencia en las respectivas de
marcaciones, y que por la comisión de 
Fomento del seno de esta Diputación se 
formule el oportuno reglamento en el que 
se establezcan los derechos y obligaciones 
del personal del mencionado ramo de ca
minos.

; Se aprobaron los pliegos de con.liciones 
para la subasta y remate de los arbitrios 
municipales de Coslilx, Espurias, Llubi y 
Soller, y los espedientes de remate refe- 
Tenia á los arbitrios de Porreras, Manacor, 
Mahon y San Juan.

I Se aprobaron definitivamente los crédi- 
¡ los siguientes para cada uno de los cápi- 

tulos del presupuesto de gastos del próxi
mo año económico cu\o por menor se dc- 
tilla en los respectivos artículos.

: ncr cada mucicipali lad.

que enlre otras consideraciones manifiesto ¡ 
que 1). Juan Wallis es hijo de', pais que 
posee bienes cu la isla y que figura en lo- ; , ,
dos los padrones vecinales repartimientos debida uniformidad en lo relativo a los 
y listas electorales considerándole por lo trabajos de cada uno de los dos arquitec

Sesión del dia
Deseando la Diputación

28.
establecer la

mismo con los debores v derechos de súb tos de provincia que tiene acordado sigan
dito español habiéndosele pasado como tal desempeñando sus respetivos cargos, y

Sección primera.

Capílulo 1." Adminislra- 
cion provincial..........

Cap. í? Servicios gene
rales..........................

C-p. 3." Obras públicas 
de carácter obligatorio. .

Cap. 4.° Cargas. . .
Cap. 5.° Instrucción pú

blica..........................
Cap. 6.° Beneficencia . . '
Cap. 8.° Imprevistos. . .

Es c ik ío s .

19.0U01 »

5.100‘ »

2.8001 »
932‘ »

32.318‘6iG
158.365 800

11.396- »
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Núm.

CIUDAD DE PALMA.

NOTA d.e los precios que hau tenÁdo eu el wsrcíido de esia capital los (rulos 
y artículos de primera necesidad que á continuación, se espresan, durante la 
semana última.

Palma 13 de junio de 1870.—El Alcalde, Rafael Manera.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Medidc y peso 
decimal. Escudos. Mils.

Trigo candeal............. ... fanega. . . 5 100 hectolitro. . 9 189
Trigo extranjero . . . . id............. 5 100 id............. 9 189

Id. menudo.............. id............. id.............
Jega estrangera............. id. . . .- . 5 250 id............. 9 459
Cebada................. > . . id............. 2 400 id............. 4 324
Habas. . ...................... id............. 3 900 id............ 7 026
Habichuelas del país . . id............. 9 000 id............. 16 216

id. es Ira ngeras. . . . id............. 7 350 id............. 13 243
Guijas......................... ... id............. á 800 id............. 8 648
Garbanzos...................... arroba. . . 1 660 kilogramo . » 144
Arroz............................. id............. 2 020 id............. y ■ 174
Patatas........................... id.............. ■ » 680 id............. » * 059
Aceite do 1 .a clase . . . id. ... , 5 000 litro. . . . » 397

Id. de 2.a id ... . id............. 4 900 id............ » 390
Vino............................... id............. 1 230 id............. » 076
Aguardiente.................. id. . . . 3 200 id............. » 222
Vaca......................... ... libra. . . . 9 260 kilogramo . o 564
Carnero. ■...................... id............. » 260 id............. » 564
Tocino............................ id............. » 330 id............. » 717
Algarrobas..................... quintal. . . 1 870 id............. » 039
Almendrón. .................. id............. 25 900 id............. » 550
Queso............................ id............. 25 900 id............. » 550
Lana............................. id............. 37 680 id............. » 801
Paja de cebada.............. arroba. . . » 250 id.. . . . » 021

Id. de trigo.............. id............. » 190 id............. » 016
Harina del pais.............. quintal. . . 8 200 id............. » 174
Harina 1 .a estrangera. . id............. 7 560 id............. » .160

Id...2.a..................... id. . . 6 480 id 136
Carbón de encina. . . . id. . . . .' 1 700 id............ D 036
' Id... de mala . . . . id........... 1 440 id............. » 031

Leña............................. id............. » 330 id.. . » 007
Id. para horno. . . . carga . . . » 600 id............. » 003

Núm. 1678.

PUEBLO DE MA^ACVR.

Sección segunda.
Cap. i? Oíros gastos. . 14.3641 »

Total general de gastos . . 2íi.216*416

Sesión del día 51.

En vista de un oficio del señor gober
nador de la provincia en que suplica á la 
Diputación se sirva modificar su acuerdo 
relativo á la instancia de Mr. John Wallis 
y Valls por el que le eximió del pago de 
la cuola que le fué impuesta en el repar
timiento para la redención del cupo de la 
ciudad de Ibiza en la quinta del año úl
timo, y levantó el embargo practicado en 
los muebles de Wallis por el alcalde de 
aquella disponiendo le fueran devueltos en 
el mismo ser y estado en que se hallaban 
ni serle embargados; cuya solicitud funda 
entre otras razones en no hallarse dicho 
Wallis inscrito en el registro de eslrange- 
ros que se lleva en el gobierno de pro
vincia cuya circunstancia impide que sea 
considerado como estrangero para los efec
tos legales según previene el art. 12 del 
reglamento de 17 do noviembre de 1852; 
y teniendo la Diputación en cuenta que al 
adoptar su anterior resolución lo hizo bajo 
el supuesto de hallarse Mr. John Wallis 
inscrito en el indice,do padrón como debia 
suponerlo toda vez que le presentó su car
ta de ciudadanía de los Estados-Unidos lo 
cual no resulta exacto según manifiesta 
el señor gobernador de la provincia; acor
dó modificar su citada resolución que se 
comunique al alcalde de [biza notifique á 
Mr. John Wallis que dentro do segundo 
día verifique el pago de la cuola que le fué 
impuesto en el reparto para la redención 
del cupo de aquella ciudad en el reempla
zo de 1859 y no verificándolo proceda á 
la venta de los muebles embargados.

Se autorizó al Ayuntamiento de Petra 
para retirar de la Tesorería el importe de 
la quinta parle de aumento sobre el re
cargo municipal de las contribuciones de 
inmuebles y subsidio. Palma 13 de junio 
de 1870. —El secretario, Silvano Pont y 
Muntaner.

NOTA de los precios que han tenido en el mercado de este pueblo los artículos de 
consumo que se espresan, durante la semana del mes de junio del año 
de mil ochocientos setenta.

Manacor 13 de junio de 1870.—El alcalde, Bartolomé Bosch.

Medida y peso 
mallorquín. Escudos. Mils.

Medida y peso 
castellano. Escudos. Mils.

Trigo............................. cuartera. . 6 600 fanega. . . 4 950
Centeno......................... id............. » » id............. » B
Cebada ......................... id............. 3 400 id............. 2 550
Garbanzos.................. ... id............ 8 800 id............. 6 600
Arroz............................. arroba. . . 1 800 arroba. . . ■ 1 800
Aceite............................ cuartán . . 1 600 id............. 4 795
Vino............................... cuartin. . . 1 300 id............. » 630
Aguardiente.................. id............ 6 B id............. 3 215
Vaca . . . . . libra. . . . • » » libra. . . . » »
Carnero.............. id............. » 200 id............. B 200
Tocino................. id............ » B id............. » B
Trigo candeal................. cuartera. . 7 » fanega. . . 5 250
Habas............................ ; id............. " 6 400 id,. . . . 4 800
Habichuelas.................. id............. 12 » id............. 9 »
Guijas............................ id............. 6 » id.. .. . . 4 500
Leña........................ : . quintal. . . » 200 quintal. . . » 200
Carbón......................... id............ 1 100 id............. 1 100
Algarrobas..................... id............. 1 350 id............. 1 350
Almendrón..................... id............. B B id............. » B

Queso............................ id............. » B id............. B »
Lana............................. id B » id.. . . , » »

Núm. 1679.
AYUNTAMIENTO DE FELANITX.

Extracto de los acuerdos mas importantes 
lomados por este ayuntamiento en los 
meses de enero Jebrero, marzo y abril 
de este año 1870.

MES DE ENERO.

Sesión del dia 2.

Sedió cuenta de varias instancias en 
que se pedian certificaciones del amilla- 
ramiento de diferentes propiedades y 
acordóse fuesen librados.

Por renuncia del cargo de la limpia 
de los puestos de las aguas comunales 
de osle pueblo que ha hecho por falla 
de personal el encargado de la casa de 
Beneficencia, se acordó sacarse este 
servicio á pública licitación y reformó 
elalbalan de subastas señalándose el 
domingo próximo venidero á las cuatro 
de la larde para su refríale.

A instancia del señorregidor I). Fran
cisco Vallespir encargado do la albón
diga, se aumentó en medio real la paga 
á cada uno de los medidores de granos 
por cada dia que prestarían el servi
cio, con motivo del excesivo trabajo 
que están haciendo.

Se acordo no hacer variación alí
en los empleados del municipio 
las comisiones délos señores con"1611 
les, quedándose con los mismos5' 
lenian en el año anterior con h únUe 
variante de que se agrega á |a ? 
caminos el s ñor regidor Don ]ní 
Xambua.

Sesión del dia 9.

Con motivo del mal estado enqiies(l 
hallan las calles del Mar y Calafi^" 
se acordó la recomposición de entram. 
bas empezando por la primera Eh,' 
ñor regidor I). Miguel Vicens hizo re. 
nuncia de la vigilancia que tenia sobre 
la ronda campestre á la cual acompaña, 
ba, la cual fué aceptada dándose ¿ 
gracias al renunciante por lo bien qúc 
ha desempeñado su cargo, disponién
dose que por ahora cese dicha ronda 
y que ella en compañía de un señor re
gidor por turno vigile (odas las noches 
por las calles, con el fin de evitarlos 
robos y raterías que se ban observado

Atenla la escasez de fondos en quese 
encuentra el depositario sin poder en 
maner¿i alguna cubrir las mas sagradas 
obligaciones, se acordó pasar oficinal 
M. L Sr. Gobernador de esta provincia 
en súplica de que. disponga el pago de 
lo que adeuda la tesorería á este muni
cipio.

Sesión del día lo.

Se declaró abierta la subasta déla 
limpia de los puestos de aguas públi
cas y su remátese efectuó pordocees- 
cudos.

Sesión del dia 30.

Se acordó poner el decreto de «N» 
ha lugar» á la solicitud presentada por 

t D. Andrés Noguera reclamando la plaza 
de veedor de carnes de este pueblo.

Se acordó librarse varias certifica
ciones catastrales ó de estadística que 
en distintas solicitudes reclamaban Pe
dro Antonio Ramón y otros.

MES DE FEBRERO.

Sesión del dia 6.

A instancia de D. Miguel Caklenley 
«e acordó pasará la junta pericial su 
reclamación sobre esladislica y que 50 
procediese á la recomposición dc a 
acéquia del común que pasa por el coi' 
ral de la casa del señor Caklenley-

Sesión del dia 13.

Se aprobaron los albalanes de su 
basta de los arbitrios de este puebh) 
su remisión á la Excma. Dipu^1 
provincial para la aprobación.

Se acordó el pago de ochenta } 
reales á que asciende el valor 
arboles sembrados en la escalera 
iglesia y Plaza de la Fuente

Al tenor de la circular sobre 
inserla en el Boletín oficial núm- |0S 
acordó formarse el alislamíenio 
mozos sorteables el dia diez y se 
los corrientes. .

Se acordó que las sesiones oí 
rias en lo sucesivo fuesen tem ' 
sábados por la noche.

M.C.D. 2022



5
se aprobaron las cuentas presenta
: orel depositario, referentes alaño 
f ornico de mil ochocientos sesenta y 
^oámü ochocientos sesenta y nueve.

Sesión del dia 27.

Se acordó apoderar al Sr. I). Fran 
-o García de Rojas vecino de Madrid 
’ <TPstionar los créditos que tiene el 

Kicinio contra el Estado.
""ianciadel regidor D. Jaime Ve
, se acordó pasar oficio al M I. Señor 
foberoádor de esta provincia, mani- 
Lándole queD. Julián Suau síguela 
.¡rtade pinos de antes suspendida en 

el terreno que se presume ser del Co- 
nmn o del Estado.

Se acordo librar vanas certificacio
nes de estadística á solicitud de algu
nos particulares interesados.

MES DE MARZO.

Sesión del dia 5.

publicoSe acordó hacer pregón _ 
aiiuncrando haber terminado el tiempo 
de poder cazar y que durante la veda 
nadie lo verifique á no estar provisto de 
los requisitos legales.

Se nombró la junta que debe inter
venir en los arbitrios necesarios para 
cubrir el déficit del presupuesto muni-

Se acordó acudir á la Excma. Dipu
tación provincial para qye autorizo al 
arquitecto de osle distrito para levan- 
lar el perímetro de la calle del Arenal.

Sesión del din 10.

. Aconsecueneia de un oficio del muy 
**ll^rc señor Gobernador de esta pro- 
Pnda referente á la corla de leña en 
Í0D Suau; se acordó nombrar y se 
D°mbró una comisión para que fuese á 
‘^peccionarel terreno y diese su rela
ción. J

Sesión del día 18.

। acordó que el recaudador de con- 
I 1868 á 1869 siguiere la co- 

tr^za basta su lerminacion y que en
depositario la cantidad que 

7 dudada.
L0|?’; ¡Ic?i'dó pasar oficio al M. I. Se- 

lana i, n‘S'ra^or económico manifes- 
ler4i yuee* *mpueslo personal de es- 

toserá cubierto por los medios(iellh sera cubierto por los medios 
dpr,। ai*os en la ley de veinte y tres febr«0 último.

Sesión del día 27.

^ilr^^ Ia P1 imer9 subasta de los 
'íionp8 y sol° se presentaron propo- 
,.j| ,s por los puestos de Plaza v de 

Se dl^:
librarse certificación de 

Cosme Adrover que las rc-

Sesión del día 3 /.

5|oi) la suspensión de la prov¡- 
la a ^0*lc}lud de ¡os quintos so- 

Pueb^ rcdencion del cupo de esle

MES DE ABRIL.

Sesión del día 3.

Primera y segunda respectiva subas
tado los arbitrios de este pueblo.

Sesión del día 7.

Se acordó librarse certificación
estadística á Sebastian Maimó y á An
tonio Gaya desús respectivas propie
dades.

Sesión del dia 10.

Tercer remate de los arbitrios aguas 
sobrantes, albóndiga y corral común.

Sesión del dia 14.

Se apoderó á 1). Francisco Gárcía 
Rojas agente de negocios, matriculado, 
vecino de Madrid, para liquidar y co
brar los créditos que tiene el municipio 
contra el Estado.

Sesión del día 21.

Se acordó no verificarse la redención 
de la quinta por no llegar á una terce
ra pártelos mozos que la solicitaban, 
ni á una octava el vecindario que la 
quería.

Felanilx veinticuatro de mayo de mil 
ochocientos setenta.—Mateo Valls de 
Padrinas, Alcalde.—Cosme Mesquida, 
Secretario.

Núm. 1680.

D.‘:, Sebastian Carrasco y Cálcenle jaez 
de primera instancia del distrito de la 
Catedral de Palma.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este juzgado de seis de los 
corrientes se saca á pública subasta 
por término de ocho dias un mulo pe
lo castaño de unos veinte años de edad 
flaco justipreciado en dos escudos seis
cientas sesenta y seis milésimas; y por 
término de veinte dias una pieza de tier
ra nombrada son Fosquet sita en el 
distrito de Llummayor, de ostensión de 
veinte y dos cuarleradas; que linda al 
Norte con tierra del predio Son Julia 

i del Sr. Conde de Ayamans, al Este con 
la de Jaime Juan Tomás, al Sur con las 
de Bernardo Salva, Pedro Francico Ciar, 
y Miguel Fullana y al Oeste con tier
ras del ejecutado procedentes del pre
dio Son Hereu apreciada en quinientos 
veinte y ocho escudos. Estos bienes 
propios de Miguel Porlell y Vidal se 
venden á instancia de Jaime Miró y 
otros acreedores para con su produc
to hacerles pago de lo que acreditan en 
los autos ejecutivos penden por el an
tedicho juzgado y escribanía del in
frascrito actuario quedando señalado 
para el remate del molo el veinte y tres 
de los corrientes á las doce de la ma
ñana en los estrados de esle juzgado, y 
para el de Son Fosquet el seis dejulio 
próximo venidero á la referida hora y 
sitio.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de los 
liciladores, siendo de advertir que se-

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

la elección del Rey.

ran de cargo del comprador los gastos 1 Los Secretarios desempeñarán el car
de subasta, remate y demás que se oca- go de escrutadores, v Ins Vieenrpsi-
sionen por el traspaso. Palma diez de 
junio de md ochocientos setenta.—Se
bastian Carrasco.—Por su mandado, 
Pedro Gazá.

de Núm. 1681.
D. Antonio Reas juez de primera instan

cia de este partido.

Par el présenle y en virtud de pro
videncia de esle juzgado del dia de hoy 
se sacan á pública subasta por términor • Cortes, el cual las depositará en la 
de veinte dias las fincas siguientes, em- | urna.
baigadas a Mateo lomás Mora a ins- í La lista y llamamiento délos Dipu- 
lam ia de D. Guillermo Vaquer Monte- ; lados se harán por la fecha de su pro
ros. Media cuarlerada de tierra llamada . clamacion como tales Diputados.
Son Mora, linda por el N. con la de Jai- ; * Arl. 5.° Antes de proceder al es- 
me Mura, por el S. con la de Miguel : crulinio se leerá la lista de los volan- 
N. (a) Boquelsull, por el E. con la de i les á fin de rectificar cualquier error 

‘ ’ que pudiese contener. Acto, continuoClemente Garau y por el 0. con cami
no llamado de las Canteras: Algo mas 
de medio cuartón de tierra llamado el
Riqués, linda por el ti. con la de Se
bastian Suau, porelS. con la de Jaime 
Banús, por el E. con el predio el Ri- 
qués y por el 0. con la de Mateo N. 
Galxi: Una casa y corral sita en la ca
lle délos Molinos señalada con el nú- 
meio treinta y cuatro, linda por la de- ¡ Cualquiera duda acerca del nombre 
recha con lado Antonio Mora, por la ; del candidaloódelvotanteseráresuel- 
izquierda con la calle del Órgano y por la en el acto por la mesa.
eliondo con corral de Andrés Obrador; 
chuyos tres inmuebles se hallan en la vi
lla y término de Porreras, y fueron jus
tipreciados, esto es, el primero en se
senta escudas, el seguado en sesenta y 
cinco escudos y la casa y corral en cua
trocientos escudos, y queda señalada 
parasu remate el viernes ocho de julio 
próximo alas diez de la mañana en los 
estrados de esle juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á noticia de las 
personas que quieran interesarse en la 
subasta. Manacor nueve de junio de 
mil ochocientos setenta. — Antonio 
Retís.—José M.° Amer.

Ley para la elección de rey.

D. Francisco Serrano y Domingucz, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles soberanas, á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, sa
lud: Las Corles Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobera- ; Los volos que en la tercera votación 
nía, decretan y sancionan" lo siguiente: ; se diesen á un candidato que no sea 

Artículo 1.° La orden del dia para cualquiera de los dos designados en 
proceder á la elección del R y se seña- i el párrafo tercero de esle artículo se con- 
lará con ocho dias de anticipación, por i siderarán nulos.
lomónos, al acto de la elección. I Si en la tercera votación y en su 

El Presidente de las Cortes cuida- : caso en la cuarta no residía elegido 
rá de poner en conocimiento de lodos 1 el Rey, lo declarará así el Presidente, 
los Diputados, por medio de aviso es- ¡ dando por terminado el acto.
crito, dicho señalamiento. j Arl. 8.° Hecho elesculinio, el Pre

Desde el señala ¡liento de la orden 1 sidenls publicará el resobado de la 
del dia hasta el acto déla votación no se i votación; declarará elegido el Rey, si 
celebrarán sesiones. I hubiese mayoría de votos suficiente^ y

Arl. 2.° La mesa fíelas Corles in-| í "
lervendráen lodos los actos referentes á i potados que lo pongan en su conoei-

go de escrutadores, y los Vicepresi- 
denl's el de comprobadores.

, Arl. 3 ° No podrá levantarse la se
sión hasta que se términe el acto de la 
elección del Rey, salvo el caso de ha
berse verificado el número de votacio
nes que previene el arl. T/deesla ley 
sin que ningún candidato haya obte
nido la mayoría de votos necesaria.

Arl. 4.° Los votos se emitirán en 
papeletas firmadas. Al efecto un Secre
tario llamará por su nombre á los Di
putados, y estos pondrán sus papele
tas en manos del Presidente de las

¡ se liará el recuento de papeletas, y el 
i escrutinio no podrá tener lugar si e! 
' numero de volantes no resultare igual 
¡al délas papeletas.
; Arl. 6." El escrutinio se hará le- 
| yendo en voz alta los escrutadores el 
i nombre del candidato volado v el del 
! Diputado votante.

Cualquiera duda acerca del nombre

Todo volo al cual falte la firma del 
volante será nulo.

Arl. 7.° Para que resulte elección 
en favor de un candidato se necesita 
que obtenga un número do votos igual 

, por lo ménos á la mitad más uno de 
los diputados que estuviesen procla
mados y en aptitud legal de ejercer su 
alta investidura el dia en que se haga 
el señalamiento que determina el artí
culo primero de esta ley.

Si no resultase esta mayoría á fa
vor de ningún candidato en la primera 
votación, se procederá á la segunda en 
los mismos términos; y si en esta se
gunda votación tampoco resultase en 
favor de un candidato la mayoría su- 

i ficiente, se verificará desde luego la vo
tación tercera.

Si en la segunda votación hubiesen 
obtenido volos más de dos candida
tos, sin haber alcanzado ninguno la ma
yoría necesaria, se procederá á la vo
tación tercera, sólo entre los dos que 
hubieren alcanzado mayor número de 

: votos en aquella
: Si de este tercer escrutiMo resultase 
• empale, se repetirá la votación entre 
i los mismos candidatos.

designará una comisión de 24 Di-

! miento.
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ranía, decretan y sancionan lo si
guiente:

Artículo único. Se declara subsis
tente en su fuerza y vigor la ley do re
laciones entre los Cuerpos Coh-gisla- 
dores promulgada en 19 de ¡alio de 
1837 '

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del 
Reino para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles nueve de Junio 
de mil ochocientos setenta.—Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente,—Manuel de 
Llano y Pérsi, Diputado Secretario 
Julián Sánchez Ruano, Diputado Se
cretario.—Francisco Javier Canálalá, 
Diputado Secretario. —Mariano Rius, 
Diputado Secretario,

Por lanío:
Mando á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y bdesiáslicas de cualquiera clase y 
dignidad, que lo guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes.

Madrid diez do junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.— 
El Presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

45
Art. 9.6 Aceptado el cargo por el 

Rey elegido, las Cortes acordarán el 
ceremonial con que este debe prestar 
juramento ante las mismas y en manos 
del Presidente, empleándose para ello 
la fórmula siguiente.

Uno de los Secretarios leerá la Cons
titución de la Nación española de 1869. 
Terminada su lectura, el Presidente 
de las Corles preguntará al Rey elegido:

«¿Aceptáis y juráis guardar y hacer 
«guardar la Constitución de la Nación 
«española de 1869, cuya lectura aca- 
»bais de oír? ¿Juráis asimismo guar- 
»dar y hacer guardar las leyes del Rei • 
«no?»

El elegido responderá:
«Acoplo la Constitución y juro guar- 

»dar y hacer guardar la Constitución, y 
»las leyes.»

Contestará el Presidente.
«Si así lo hiciereis Dios os lo premie, 

»y si no os lo demande.»
‘ El acto terminará con la siguiente 

declaración;
«Las Corles han presenciado y oido 

»la aceptación y juramento que el Rey 
«acaba de prestar á la Constitución de 
»la Nación española y alas leyes. Que- 
»da proclamado Rey de España.......  
«(Aquí el nombre del elegido.)»

Art. 10 Si la elección del Rey se 
hubiese de verificar por Cortes com
puestas de Congreso y Senado, se pro
cederá, en lo que no se halle dispues
to en la presente ley, con arreglo á 
loque previene la de 19 de julio de 
1837 sobre relaciones entre los Cuer
pos Colegisladores. En tai caso los cua
tro Vicepresidentes mas ancianos des
empeñarán el cargo de comprobadores.

Art. 11. Las actas de las sesiones 
en que se verifique la elección y se 
preste el juramento por el Rey elegido 
formarán parle integrante de la presen
te ley y se adicionarán con ella á la 
Constitución.

De acuerdo de las Cortes Constitu
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Corles ocho de junio 
de mil ochocientos setenta.— Manuel 
Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de 
Llano y Pérsi Diputado Secretario.— 
Julián Sánchez Ruano, Diputado SecrO' 
tario. —Francisco Javier Carralalá, Di
putado Secretario.—^Mariano Rius, Di
putado Secretario.

l'or lanío:
Mando á todos los Tribunales, Jus- 

licias Jefes Gobernadords y demás 
Autoridades, asi civiles como milita-' 
ros y eclesiásticas de cualquier clase 
y dignidad, que lo guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar en todas 
sus parles.

Madrid diez de junio de mil ochocien
tos sclenla —Francisco Serrano.—El 
presidente del Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

LEY.

D. Francisco Serrano y. Domínguez 
Récenle del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; a todos los que 
las présenles vieren y entendieren sa
lud; Las Corles Constituyentes de la 
Nación española, en uso de su sobe

incidente sobre acumulación de estos á 
otros semejantes y de oir ai Fiscal, que 
opinó por la competencia de la Admi
nistración, dispuso que se trajera para 
mejor proveer el Boletín de Venías en 
que se anuncio la subasta de la corrali
za de Valdcsanjuan y se declaró com
petente, en atención á que la demanda 
de inlerdiclo no se dirigía contra las 
fincas enajenadas por el Estado, sino 
al reintegro de la posesión que tenia el 
demandante; á que la instancia de los 
propietarios al Gobernador de 2 de 
marzo de 1866 no obstaba para que 
estos ulilizaran el inlerdiclo; á que la 
venia estaba consumada y en posesión 
el comprador, pucslo que habian en
trado sus ganados, y por lo tanto no 
habia actos que pudieran estimarse in- 
cidenlales de la subasta; á que una vez 
puesto el comprador en quieta y paci
fica posesión de lo vendido por el Es- 
lado, cesa la competencia de la Admi
nistración para entender en las cues
tiones que nazcan de actos posteriores 
á la subasta ó independientes de ella, 
y ¿ que es privativo de la jurisdicción 
ordinaria el conocimienlo de los inter
dictos, cualquieraque sea el fuero de los 
demandados:

Que el Gobeinador, de acuerdo con 
la Diputación provincial, insistió en su 
requerimiento, remitiendo á la Presi
dencia del Consejo de Ministros el ex 
pedicnle de compelencia, pero no e 
a'dministralivo á (pie se referia, resul
tando el presente confliclo.

Visto el art. 66 del reglamento de 
25 de setiembre de 1863, el cual pre
viene que si el Gobernador insistiere 
en su competencia, ambos conlendien- 
les remitirán por el primer correo al 
Presidente del Consejo de Ministros las 
actuaciones (¡ue anle cada cual se hu
bieran instruido:

Considerando (pie la reunión do to
das las actuaciones originales que anle 
ámbas Autoridades contendientes se 
hayan inslruido y su remisión á la 
Presidencia del Consejo de Ministros es 
'in trámite sustancial para la decisión 
del conllicto, porque de otro modo no 
puede formarse cab.djuicio de la cues
tión sobre que versa la conlienda;

Conformándome con lo cónsul lado 
por el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada; (pie no há lugar á .deci
dirla. y lo acordado. .

Madrid cinco dé mayo de. mil ocho
cientos sel-anta.—Francisco Serrano. — 
El Presidente de! Consejo de Ministros, 
Juan Prim.

DECRETO.

En los autos y expediente de com
petencia suscitada entre la Audiencia 
de Navarra y el Gobernador de aquella 
provincia, de los cuales resulla:

Que en el Juzgado de primera ins
tancia de Tafalla, y á nombre (fe Don 
Francisco Armendáriz, se pifíenlo de
manda de inlerdiclo contra D. Ensebio 
Elorz para riuobrár la posesión de 
una pieza de tierra de 39 tobadas, sita 
en el término dv Valdcsanjuan, con de- 
terminades linderos, y dos de ellos con 
cerros comunes, en cuya posesión le 
había turbado Elorz, entrando con sus 
ganados á pastar los frutos

Que sustanciado el inlerdiclo sin au
diencia del despojante, se acordó y cje- 
cutó la restitución, de que apeló el de
mandado; y ciíando se tramitaba la 
alzada, el Gobernador do la provincia, 
á instancia de Elorz, requirió de inhi- 
bicion á la Audiencia, fundándose en 
que, vendidas unas corralizas por el 
Estado, los propietarios de terrenos 
enclavados en ellos, y entre otros Don 
Francis'co Armendáriz, en de marzo 
de 1 866 acudieron al mismo Goberna
dor para que hiciera respetar su pose
sión, pm’sla Hacienda solo había ven
dido los cerros, y los compradores cuy 
trahaii en los sembrados, los cuales no 
se les habían vendido; instruyéndose 
por consecuencia de esta reclamación 
un expedienté que oslaba Iramilándose, 
en el (pie se había acordado un deslin
de por la Dirección de Propimladcs y 
Derechos del Estad :

Que el Gobernador cito en apoyo de 
su ■ ompetcmeia la real orden de de 
enero de 1819, art. 10 de la lev de 
Uonlabjlidad de jO dr febrero" de 
18al), la real orden de *20 de setiembre 
de 1832 número 8.° del art. 96 y arli- 
cido 173 de la instrucción de 31 de 
mayo de 1835:

Que la Audiencia, después de un

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública;— Xcgorhido 1 ?

limo. Sr S. A. el Regente del Rei
no ha visto con (d mayor agrado el do
nativo (¡ue han hecho con déslino á las 
Bibliotecas ¡mpulares D Eduardo Gó
mez Moreno y Puclíol de 25 ejemjda- 
res del Epítome del ( erecho 6 [Nomsimo 
Manual del Estudiante, cinco cuader
nos, de (pie es autor, dándole las, gra
cias en nombre de la Nación por tan pa
triótico y generoso desprcnd'miiento.

Dios guarde á V I. muidlos años.

Madrid 7 de mayo de 1870.^^., 
garay.—Sr. Director general deln¿' 
clon pública.

DIRECCION GENERAL 
de Rentas.

Circular.

Habiéndose resuello que el 
alpaca en planchas se afore por la pap. 
lida 43 del Arancel vigente, esta ofi
cina general lo pone en conocimieoto 
de Y . , á fin de que se aplique dicha 
resolución en los casos que ocurran en 
la Aduana de su cargo.

Dios guarde á V. .. muchos afios. 
Madrid 4 de junio de 18Í0.—tope 
Gisbert.—Sr. Administrador de la 
Aduana de.,,.

(Gacela del / / de pinio?

ANUNCIOS.
MANUAL NOVISIMO

DEL SUBSIDIO INDUSTRIAL Y DE COMERCIO, 

por la redacción de «El Consultor (lelos 
Ayuntamientos y de los largados miiiuci- 

pales?)

Para consulla y guia teórico-práclico 
de todos los funcionarios administrati
vos y clases contribuyentes. Contiene 
el reglamento general de 20 de marzo 
de 1870, sus tarifas y modelos, y ade
más extensas y observaciones, comen
tarios y explicaciones sobre sus dispo
siciones, como formularios para las 
agremiaciones, síndicos reparliilm’e?. 
confección de matrículas y cobranza 
con una tabla de reducción de pésela 
á reales y á escudos, para faciliHr 
repartos y la recaudación.

Se vende en la Redacción d d pmi11' 
dico y se sirve ptir el correo h'.nir0*1; 
porte. Su precio 5 rs. - Carretas 1--

i LIBíW
CALI!-: CE QUJ.NT..

Impresione] de toda daspW 
quesean: Brevedad, Limpieza y 
ni ia.

Plumas metálicas de formas 
y corles distintos para carach:r eyl1,lie!l 
inglés, música y dibujo; ídem de 
rama y cortadas en cajiias, idei*1 ■' 1 
riores con' punía djaménle. .j l i

Pdpél pa!';i cartas holandés 
holandés y forma española blam 
de colores, rayados, sin rayai, - 
co, vOrgé, ondulé, corte dorad0- 
sia, pelurc Illanco liso y rayad'1) ^pj/ie 
clases conocidas desde í rs..
d.e 125 cartas, hasta los de

Papel Ati música rayado a la 
\ á la italiana. .

PAiLMA'.

Impk í:.ma  d e P.ea.to d-1

M.C.D. 2022


